
 
 
 

 
 
 

ORDENANZA Nº 3308/25 
 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE CAPILLA DEL MONTE 

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

 

 
Artículo 1°.-: ORDENASE Y RENUEVASE  el convenio de autorización suscripto entre la 
Municipalidad de Capilla del Monte y el ROTARY CLUB de Capilla del Monte, autorizado 
mediante Ord. Nº 2855/18 y renovado por Ordenanza Nº 3113/21, para el uso de espacio e 
instalación de una pantalla Led de propiedad y mantenimiento a cargo de la institución, de 2,00 
x 3,00 mts. aprox. de  superficie,  en el arco de ingreso de la Secretaría de Turismo ubicada en 
calle Pueyrredón, Estación de FF-CC., hasta el día 31 de marzo de 2026.-  

Artículo 2°.-: MANTENGANSE en su totalidad, los alcances establecidos por Ordenanza Nº 
2855/18, los que deberán ser plasmados en el nuevo convenio a suscribir.-   

Artículo 3º.-: COMUNIQUESE con copia a los beneficiarios, al área de recaudación municipal, 
córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

  
 
Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de Capilla del Monte a los 13 días del mes 
de marzo del año 2025.- 

 
 
FIRMADO:      ANGEL A. ZANOTTI                                                              FRANCISCO GRAMAJO 
                               Sec. H.C. Deliberante                                                   Pte. H.C. Deliberante  
 
 

 
 
DECRETO Nº 054/25: PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 3308/25, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante con fecha 13 de marzo de 2025.-  

Capilla del Monte, 14 de marzo de 2025.- 

 

 

SANTIAGO A. ARENAS DIEZ                                                                                                  FABRICIO S. DIAZ 

  Secretario de gobierno                                                                              Intendente Municipal 

 


